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Esta Dirección General ha dispuesto la p~blicación de dichas
concesiones, a los efectos sanitarios y de comerCIo de sus productos a
nivel nacional e internacional:

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 21 de diciembre de 1990.-El Dire~tor general, Juho Blanco

GÓmez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

"(<La.~ Merras» término municipal de El Viso del Alcor, propietario don
Bartolomé Za~ar narcia, . . d di h

Esta Dirección General ha dispuesto la p~bhcaclón e c as
concesiones a los efectos sanitarios y de comercIo de sus productos a
nivel nacional e internacional.

1..0 que se comunica para su conocimic~to y efectos. . ,-
Madrid, 21 .de diciembre de l 990.-EI DIrector general.. Jubo Blanco

G6mez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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183,730
8,376

305,767
55,885
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168,339
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16,891
16,112
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895,379
74,607
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Cambios oficiales del día 10 de enero de 1991
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1 d61ar USA ' ...
lECU ..
1 marco alemán
l franco francés
l libra esterlina

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses

'1 florín holandés .
J corona danesa .
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses . . .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense
I franco suizo .

100 yens japoneses . _.
1 corona sueca
I corona noruega ..
1 marco· finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar, australiano ....

721 RESOLUCION de 10 de enero de 1991, de la Subsecreta·
ría, por la que se emplaza a los. interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1.773/1990, ínter·
puesto ante la Sala de /0 Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Cuarta).

Ante la -SaJa de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Cuarta), se ha interpuesto por la Diputación General
de Aragón. el recurso contencioso-administrativo número 1.773/1990,
contra el Real Decreto 693/1990, de 18 de maYO,.por el que 'se unifica
el control de la circunvalación aérea en el área terminal de ,Zaragoza
(<<Bolelin Oficial del Estado» número 136 de 7 de junio).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado' o. derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de Jos diez dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 10 dO enero de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1990, de la Direc·
ción General de la Produccidn Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerla de Agricultura,
Ganadería y Montes de la Junta de Castilla y León de.
título de «Granja de Proteeció1J Sanitaria Especial» a .los
efectos sanitarios y de comercIo de ~us productos a nivel
nacional e internacional a exp/otaclone~ de ganado por-
dn~ ,

De acuerdo con lo señalado en el articulo l.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo L° de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remiti~o la ~onseJerfa de Agricultura, Ganade~
na y Montes de la Junta de Casulla y. Leó~, ~ ~probaCl,?n de la
calificación sanitaria «Granja de PrO~lÓ':l sanItaria. ESpec1aa. a la
explotación de ganado po~ino de la p.rovIDCla ~~ SegOV18, d.eDO~da
«Digene, Soci<:dad Anó~8». tér~llno mUDlClpal de Los Huertos,
propietaria «DIgene, SoCledad Anómm3», .. , .

Esta Dirección General ha dispuesto la .pubhcaClon de dicha co~ce~
sióq, a los efectos sanitarios y de comereto de sus productos a nivel
naCIOnal e internacional.

Lo que se comunica PBl:8 su conocimie!1to y efectos. .
Madrid, 21 de dic;embre de 1990.-EJ Director general, JulIo Blanco

Gómez,

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal

RESOLUClON de 21 de diciembre de 1990, ¡je la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión J!O.r la Consejena de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucfa del tftu!o de «Agrupación
de Defensa Sanitaria de Ganado PorCinO» ~ lOSef.eclos
sanitarios, de comercio de sus productos a-nzve.' nacIonal
e internaClOnal a explotaciones de ganado porcrno.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985 de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería d~ A~~ultura.y ~esca
de la Junta de Andalucía, la aprobación de la cali.ficaClon samtaria. de
«Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado POrcIDO» a la Agrupac~ón
de la provincia de Sevilla denominada «Puebla.de Caza1la», terrnIDO
municipal de Puebla de Cazalla, -

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha cOf;'ce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para suconocimie!1to y efectos. .
. Madrid, 21 de diciembre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco

Gomez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1990, de fa Direc
ción General de la Producción Agraria. por /a que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía del titulo de «Granja de.
Protección Sanitaria Especial» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.°. apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, la aprobación de la ca.lificac~ón sanitaria de
«Granja de Protección sanitaria Especial» a las explotaClones de ganado
porcino de las provincias de Almería y Sevilla, respectivamente.
denominadas «Las Balsicas». municipio de Pechina, propie~oBeCaisa,


